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REGLAMENTO GENERAL A LA 

LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO 
 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 
 
Que, el artículo 228 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el 
ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se 
realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la 
ley, con excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de 
libre nombramiento y remoción; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador señala que no 
existirá servidora ni servidor público exento de responsabilidades por los actos u 
omisiones realizados en el ejercicio de sus funciones; 
 
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador señala que los 
servicios que brinde el Estado deben responder a los principios de obligatoriedad, 
generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad y calidad; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que corresponde al Presidente de la República dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su 
organización, regulación y control; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010, 
se promulgó la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP); 
 
Que, es necesario expedir una reglamentación clara y específica sobre la carrera 
administrativa, la administración del talento humano, el sistema de remuneraciones 
e ingresos complementarios, y la gestión y desarrollo institucional que mantendrán 
las instituciones, entidades, organismos y personas jurídicas comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la Ley Orgánica del Servicio Público; y, 
 
Que, es necesario expedir la norma reglamentaria que permita una adecuada 
aplicación de los principios constitucionales y legales. 
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En ejercicio de las facultades previstas en el numeral 13 del artículo 147 de la 
Constitución de la República. 
 

Expide: 
 

EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO 
PUBLICO 

 
TITULO I 
DEL SERVICIO PUBLICO 
 
CAPITULO I 
AMBITO 
 
Art. 1.- Ambito.- Las disposiciones del presente Reglamento General son de 
aplicación obligatoria en todas las instituciones, entidades y organismos establecidos 
en el artículo 3 de la LOSEP en lo atinente al talento humano, remuneraciones e 
ingresos complementarios. 
 
CAPITULO II 
DEL INGRESO AL SERVICIO PUBLICO 
 
Art. 2.- De la disponibilidad presupuestaria.- Las instituciones del Estado deberán 
contar previamente con puestos vacantes o la asignación presupuestaria para la 
contratación de personal ocasional. 
 
Sección 1a. 
Requisitos para el ingreso 
 
Art. 3.- Del ingreso.- Para ocupar un puesto en el servicio público, debe cumplirse con 
los requisitos establecidos en el artículo 5 de la LOSEP, a cuyo efecto las personas 
deben cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Presentar la certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio 
público emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales, la cual comprenderá: 
 
a) No haber sido sancionado con destitución por el cometimiento de delitos de 
cohecho, peculado, concusión, prevaricato, soborno, enriquecimiento ilícito y en 
general, por defraudación y mal manejo de fondos y bienes públicos; 
b) No haber sido condenado por: delitos aduaneros, tráfico de sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas, lavado de activos, acoso sexual, explotación sexual, 
trata de personas, tráfico ilícito o violación; 
c) No haber recibido directa o indirectamente créditos vinculados contraviniendo el 
ordenamiento jurídico vigente; 
 
2.- Declaración juramentada en la que conste no encontrarse incurso en causales 
legales de impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto 



 

3 

 Texto extraído de la página web: www.lexis.com.ec   

GOBIERNO NACIONAL DE          
LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Av. 10 de Agosto y J. Washington  
Telfs: 3998300-3998400               

3998500-3998600 
Ext: 1442 
www.finanzas.gob.ec 

público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente, la cual se hará 
constar en la respectiva acción de personal; 
3.- Presentar la correspondiente declaración patrimonial juramentada ante Notario 
en la que constará además, en caso de encontrarse en mora de obligaciones para con 
el sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el convenio de pago 
suscrito, entre la persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la 
institución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de su domicilio y 
residencia. 
4.- Los ciudadanos extranjeros deberán cumplir a más de los requisitos establecidos 
en el artículo 5 de la LOSEP, con los requisitos establecidos por el Ministerio de 
Relaciones Laborales para el efecto y lo dispuesto en este Reglamento General. 
 
A más de los requisitos establecidos en esta disposición, las UATH no solicitarán otro 
u otros documentos, salvo los que se encuentren establecidos en otros cuerpos legales 
en razón de la naturaleza de los puestos. 
 
En el caso de renovación de contratos de servicios ocasionales, no se solicitará la 
presentación de los documentos señalados en los incisos anteriores. 
 
El Ministerio de Relaciones Laborales mantendrá un registro actualizado en el cual 
consten los impedimentos y prohibiciones para ejercer un puesto público, el mismo 
que proporcionará información adecuada a fin de verificar aquella proporcionada por 
la persona que ocupe un puesto en el sector público, de conformidad con las 
disposiciones que expida para el efecto. 
 
Art. 4.- De los extranjeros que ingresen a prestar servicios en el servicio público.- 
Previo a ingresar al servicio público, toda persona extranjera deberá presentar la 
autorización otorgada por la Dirección de Empleo y Reconversión Laboral del 
Ministerio de Relaciones Laborales, cuyos requisitos y procedimientos serán 
establecidos mediante Acuerdo Ministerial, en concordancia con la Ley de Extranjería 
y su Reglamento. Las autorizaciones otorgadas por la Unidad de Migraciones 
Laborales del Ministerio de Relaciones Laborales se regirán por los siguientes 
parámetros: 
 
a.- De los extranjeros con categoría migratoria de residentes.- Las personas 
extranjeras residentes legalmente en el Ecuador podrán prestar sus servicios en 
calidad de servidoras o servidores públicos, ya sea ocupando puestos de carrera, de 
libre nombramiento o remoción o bajo la modalidad de contratos de servicios 
ocasionales, con excepción de aquellos cargos restringidos por la Constitución de la 
República. 
 
a.1.- Para ocupar puestos de carrera, el extranjero residente deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
a.1.1. Haber sido declarado ganador del respectivo concurso de méritos y oposición, 
conforme al procedimiento señalado en el Subsistema de Selección de Personal y la 
Norma que expida el Ministerio de Relaciones Laborales; 
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a.1.2. Acreditar una residencia en el país de al menos 5 años consecutivos, mediante 
la presentación de los originales y copias de la cédula de identidad emitida por la 
Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, y del pasaporte en 
la que conste el tipo de visa vigente correspondiente, conferida por el Gobierno del 
Ecuador; y, 
a.1.3. Cumplir con los mismos requisitos estipulados para los ciudadanos 
ecuatorianos establecidos en el artículo 5 de la LOSEP, artículo 3 de este Reglamento 
General, y los respectivos manuales de puestos genéricos e institucionales. 
 
Para puestos de libre nombramiento y remoción y para los contratos de servicios 
ocasionales deberán cumplir los requisitos establecidos en el literal a.1.3. de este 
artículo. 
 
b.- De los extranjeros con categoría migratoria de no residente.- Las personas 
extranjeras no residentes en el Ecuador por al menos cinco años consecutivos, no 
podrán ocupar puestos de carrera; sin embargo podrán prestar sus servicios en 
puestos de libre nombramiento y remoción o a través de la suscripción de contratos 
de servicios ocasionales, en asuntos en los cuales por su naturaleza se requiera contar 
con sus conocimientos y destrezas. 
 
Previo a contratar a cualquier persona extranjera, la Dirección de Empleo y 
Reconversión Laboral del Ministerio de Relaciones Laborales emitirá el dictamen 
favorable para la actividad a desarrollar, para lo cual la UATH deberá remitir un 
informe motivado sobre la necesidad de contar con ese talento humano. 
 
La autorización conferida por la Dirección de Empleo y Reconversión Laboral del 
Ministerio de Relaciones Laborales al extranjero no residente, bajo los parámetros 
señalados anteriormente, será válida exclusivamente en la institución que solicitó la 
contratación y tendrá vigencia únicamente durante el plazo autorizado por la 
Dirección de Empleo o Reconversión Laboral del Ministerio de Relaciones Laborales. 
 
Los extranjeros no podrán ocupar puestos en el servicio público que se encuentren 
restringidos por la Constitución de la República del Ecuador. 
 
Art. 5.- Excepciones.- Para ocupar un puesto en el servicio público de carácter 
provisional, de libre nombramiento y remoción; y, de período fijo, excluidos de la 
carrera del servicio público determinados en el artículo 17, literales b.1), b.2), b.3), 
b.4), c) y d); y, en los literales a), b) y h) del artículo 83 de la LOSEP, las personas no 
se someterán al proceso del concurso de méritos y oposición, ni al período de prueba. 
 
Los contratos de servicios ocasionales por su naturaleza, no se encuentran sujetos a 
concursos de méritos y oposición, por cuanto no ingresan a la carrera del servicio 
público, conforme lo determina el inciso cuarto del artículo 58 de la LOSEP. 
 
Sección 2a. 
Del nepotismo 
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Art. 6.- Prohibición de nombrar o contratar en caso de nepotismo.- En los casos 
previstos en los artículos 6 y 7 de la LOSEP, la autoridad nominadora o su delegado 
no podrá nombrar, designar, celebrar contratos de servicios ocasionales o contratos 
bajo cualquier modalidad y/o posesionar, dentro de la misma institución, a las 
personas determinadas en dichas disposiciones legales, caso contrario, podrá ser 
sujeto de las sanciones y el establecimiento de las responsabilidades previstas en las 
mismas. 
 
La inobservancia de la prohibición de nombrar o contratar en caso de nepotismo, 
dará lugar a la nulidad del nombramiento o contrato y de ser el caso a la devolución 
de las remuneraciones y/o ingresos complementarios, pagados indebidamente, más 
sus respectivos intereses legales. 
 
El responsable de la UATH y el servidor encargado de registrar el nombramiento o 
contrato, serán responsables solidariamente del pago indebido señalado en este 
artículo, siempre y cuando no haya advertido por escrito a la autoridad nominadora, 
a su delegado o al Ministerio de Relaciones Laborales, sobre la inobservancia de esta 
norma. 
 
Sección 3a. 
Impedimentos para el ejercicio de un puesto público 
 
Art. 7.- Inhabilidad especial por mora.- No se registrarán los nombramientos 
expedidos o contratos celebrados a favor de las personas que se encontraren con 
obligaciones en mora respecto de instituciones públicas, legalmente exigibles, de 
conformidad a lo señalado en el artículo 9 de la LOSEP. 
 
En caso de mora, el convenio de pago, deberá ser suscrito entre la persona que se 
encuentre en mora y el representante legal de la institución acreedora o su delegado, 
y deberá tener un plazo máximo del cumplimiento del pago de hasta 4 años, contados 
desde la fecha de suscripción del convenio. Una vez cumplido con este procedimiento 
la o el servidor podrá ser nombrado, designado o contratado. Cuando la o el servidor 
haya realizado todos los pagos en las fechas de vencimiento comunicará a la máxima 
autoridad o el representante legal de la institución acreedora, quien remitirá dicha 
información al Ministerio de Relaciones Laborales del cumplimiento total del 
convenio de pago, para la actualización de la base de datos. 
 
En caso de incumplimiento del convenio de pago, la autoridad nominadora o su 
delegado que fuere requerido por la institución acreedora solicitará a la o el servidor, 
que proceda al pago de la obligación total o parcial, si no lo hiciere en el plazo de 45 
días, la máxima autoridad o el representante legal de la entidad acreedora, en forma 
inmediata, dará aviso al Ministerio de Relaciones Laborales y a la Contraloría General 
del Estado y se procederá a la remoción de la o el servidor que incumplió el pago 
conforme lo señala el inciso segundo del artículo 9 de la LOSEP, sin derecho a 
indemnización alguna. 
 



 

6 

 Texto extraído de la página web: www.lexis.com.ec   

GOBIERNO NACIONAL DE          
LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Av. 10 de Agosto y J. Washington  
Telfs: 3998300-3998400               

3998500-3998600 
Ext: 1442 
www.finanzas.gob.ec 

Art. 8.- Remoción de las y los servidores públicos impedidos de serlo.- La UATH o 
quien hiciere sus veces, emitirá un informe en el término de 3 días del cual conste la 
documentación que obra en su poder, que permita determinar que la o el servidor se 
encuentra o no impedido de serlo, previo a que la autoridad nominadora disponga la 
instauración del sumario administrativo para la remoción. 
 
En el caso de los contratos de servicios ocasionales, se dará por terminado el 
contrato. 
 
Art. 9.- Excepciones al pluriempleo.- Las y los servidores públicos podrán ejercer la 
docencia en Universidades, Escuelas Politécnicas Públicas y Privadas, Orquestas 
Sinfónicas y Conservatorios de Música, únicamente fuera de la jornada de trabajo 
institucional. 
 
Nota: Artículo sustituido por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial 
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011. 
 
Art. 10.- Rehabilitación de personas impedidas para ingresar al servicio público.- 
Previo a ingresar al servicio público, las personas inmersas en inhabilidades, 
prohibiciones o impedimentos deberán solicitar por escrito su rehabilitación al 
Ministerio de Relaciones Laborales, acompañando copias legibles del respectivo 
documento de identidad y del certificado de votación actualizado o certificado 
validado por el Consejo Nacional Electoral, así como, de los demás certificados y 
requisitos que sean necesarios para resolver motivadamente cada caso y que se 
detallan en los artículos 11 al 15 del presente Reglamento General. 
 
Art. 11.- Reglas para el cálculo y devolución de las indemnizaciones y compensaciones 
económicas.- Para el cálculo y devolución de las indemnizaciones y compensaciones 
económicas, se seguirán las siguientes reglas especiales: 
 
1. Para el cálculo de los valores a devolver, si la indemnización o compensación 
económica fue recibida antes de la dolarización deberá calcularse conforme al tipo de 
cambio establecido por el Banco Central del Ecuador, vigente a la fecha de su pago, y 
a partir de esa fecha, se deberá, calcular sobre dicho monto el porcentaje de inflación 
anual por cada año hasta la fecha efectiva de devolución. Si la indemnización o 
compensación económica fue pagada en bonos del Estado, el Ministerio de Finanzas 
determinará el mecanismo correspondiente para su cálculo. 
2. Respecto a las devoluciones, si las instituciones acreedoras fueron absorbidas, 
fusionadas o suprimidas, la devolución se efectuará ante la institución que asumió las 
obligaciones y competencias conforme la correspondiente base legal. Si no es posible 
determinar la institución ante quien debe efectuarse la devolución, ésta se realizará 
ante la Subsecretaría del (sic) Tesorería de la Nación del Ministerio de Finanzas. 
3. Quienes hubieren percibido compensaciones económicas, podrán suscribir de igual 
manera convenios de pago, observándose en lo que fuere aplicable lo establecido en el 
artículo 7 de este Reglamento General.  
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Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro 
Oficial Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011. 
 
Art. 12.- Requisitos para la rehabilitación de personas impedidas por interdicción 
judicial o pérdida de los derechos de ciudadanía.- Previo a ingresar al servicio 
público, las personas impedidas por interdicción judicial o pérdida de los derechos de 
ciudadanía deberán presentar un certificado emitido por la Dirección General del 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, del que conste que la declaratoria de 
interdicción judicial o pérdida de los derechos de ciudadanía fue revocada, que la 
respectiva acción o sanción prescribió conforme la ley, o cualquier otra indicación 
motivada que determine que la interdicción judicial o pérdida de los derechos de 
ciudadanía no se encuentra vigente. 
 
Art. 13.- Requisitos para la rehabilitación de personas impedidas por destitución.- 
Previo a ingresar al servicio público, las personas impedidas por destitución, siempre 
que sea por una causal que no hubiera conllevado responsabilidad penal, ni origine 
en la indebida administración, manejo, custodia o depósito de recursos públicos, 
bienes públicos o por delitos relacionados con estos asuntos, deberán presentar un 
certificado emitido por la institución del Estado que lo destituyó a fin de acreditar el 
transcurso del plazo necesario para su rehabilitación. 
 
En el caso de destitución, y siempre que no sea por lo determinado en el artículo 10 
de la LOSEP, se presentará copia de la resolución y registro de la acción de personal 
de la institución en la cual cesó en funciones. 
 
Art. 14.- Requisitos para la rehabilitación de personas impedidas por haber recibido 
indemnización por supresión de puestos.- Previo a ingresar al servicio público, las 
personas que hubieren recibido indemnización por supresión de puestos, deberán 
presentar: 
 
1. Certificado emitido por la institución, entidad u organismo del Estado que 
suprimió el puesto, en el que indique: 
 
1.1. Fecha en la que el puesto fue suprimido. 
1.2. Normas jurídicas que fundamentaron la respectiva supresión de puesto. 
1.3. Monto de la indemnización recibida y la última remuneración percibida por la 
servidora o servidor público cuyo puesto fue suprimido. 
1.4. Determinación del valor a devolver. Para el cálculo de la devengación no se 
tomarán en cuenta los periodos durante los cuales la persona haya prestado servicios 
en otras instituciones del sector público a cualquier título. En caso de que la persona 
hubiera prestado sus servicios con nombramientos o contratos, solo se contabilizarán 
los meses transcurridos entre la supresión del puesto y el primer reingreso al sector 
público. 
1.5. Copias certificadas de las acciones de personal, resoluciones administrativas y 
demás documentos relativos a la supresión del puesto. 
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2. Cuando sea procedente, certificado de haber devuelto los valores correspondientes 
de la indemnización, emitido por la institución que los recibió, o copia certificada de 
la declaración patrimonial juramentada de la cual conste el respectivo convenio de 
pago. 
 
Art. 15.- Requisitos para la rehabilitación de personas impedidas por haber recibido 
indemnización o compensación económica por compra de renuncia, retiro voluntario, 
venta de renuncia, u otras figuras similares.- Previo a ingresar al servicio público, 
deberán presentar lo siguiente: 
 
1. Certificado emitido por la institución del Estado de la que recibió indemnización o 
compensación económica, en el que se indique: 
 
1.1. Fecha en la que se produjo la separación de la institución. 
1.2. Fundamentos jurídicos que justificaron el tipo de indemnización o compensación 
económica recibida. 
1.3. Determinación del valor a devolver. 
1.4. Copias certificadas de las acciones de personal, resoluciones administrativas y 
demás documentos relativos a la separación de la institución. 
 
2. Certificado de devolución de los valores de la indemnización o compensación 
económica emitido por la institución, entidad u organismo que los recibió, o copia 
certificada de la declaración patrimonial juramentada de la cual conste el respectivo 
convenio de pago. 
 
Sección 4a. 
De los nombramientos 
 
Art. 16.- Nombramiento.- Entiéndase por nombramiento el acto unilateral del poder 
público expedido por autoridad competente o autoridad nominadora mediante la 
expedición de un decreto, acuerdo, resolución, acta o acción de personal, que otorga 
capacidad para el ejercicio de un puesto en el servicio público. 
 
Art. 17.- Clases de nombramientos.- Los nombramientos extendidos para el ejercicio 
de un puesto en la función pública pueden ser: 
 
a) Permanentes: El que se otorga a la o el ganador del concurso de méritos y 
oposición, una vez que haya aprobado el período de prueba; 
b) Provisionales: Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los puestos 
determinados en el literal b) del artículo 17 de la LOSEP; no generarán derecho de 
estabilidad a la o el servidor; 
c) De libre nombramiento y remoción: Los expedidos a favor de personas que van a 
ocupar puestos de dirección política, estratégica o administrativa en las instituciones 
del Estado; y, 
d) De período fijo: Aquellos cuyos titulares son nombrados para ejercer un puesto en 
el servicio público por un período determinado por mandato legal. 
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Art. 18.- Excepciones de nombramiento provisional.- Se podrá expedir 
nombramiento provisional en los siguientes casos: 
 
a.- Para ocupar el puesto de la o el servidor a quien se haya concedido comisión de 
servicios sin remuneración, el cual se puede otorgar a favor de la o el servidor de la 
misma institución que ocupa un puesto dentro de los grupos ocupacionales derivados 
de las escalas de remuneraciones mensuales unificadas emitidas por el Ministerio de 
Relaciones Laborales, siempre y cuando exista necesidad del servicio y cumpla con 
los requisitos establecidos para el puesto; 
b.- Para ocupar puestos comprendidos en la escala del nivel jerárquico superior, se 
podrá otorgar nombramientos provisionales a servidoras o servidores de carrera que 
cumplan con los requisitos establecidos en el manual institucional de clasificación de 
puestos. Mientras dure el nombramiento provisional de la o el servidor público de 
carrera, su partida no podrá ser ocupada con nombramiento permanente. Una vez 
concluido el nombramiento provisional, el servidor o servidora regresará a su puesto 
de origen en las mismas condiciones anteriores y derechos que les asiste; en caso de 
que el nombramiento provisional implique el cambio de domicilio civil, se deberá 
contar con la aceptación por escrito de la o el servidor; 
c.- Para ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador del 
concurso de méritos y oposición, para cuya designación provisional será requisito 
básico contar con la convocatoria. Este nombramiento provisional se podrá otorgar a 
favor de una servidora, un servidor o una persona que no sea servidor siempre que 
cumpla con los requisitos establecidos para el puesto; 
d.- El expedido para llenar el puesto de la o el servidor de carrera que fuere 
ascendido, y que está sujeto al período de prueba de seis meses. En el evento de que 
la o el servidor de carrera no superare el período de prueba referido, la o el servidor 
con nombramiento provisional cesará en sus funciones a fin de que el titular del 
puesto se reintegre al puesto anterior y con su remuneración anterior; y, 
e.- Para ocupar un puesto vacante ubicado como apoyo administrativo de las 
máximas autoridades institucionales, nombramiento provisional que se podrá 
otorgar a favor de una servidora, un servidor o una persona externa a la institución 
siempre que cumpla con los requisitos establecidos para el puesto. 
 
Necesariamente tiene que existir la partida correspondiente y no se les puede dar 
nombramientos provisionales a través de la celebración de contratos de servicios 
ocasionales. 
 
Art. 19.- Del registro de nombramientos y contratos.- Los nombramientos y contratos 
de servicios ocasionales deberán registrarse en la UATH de conformidad con lo que 
establece el artículo 18 de la LOSEP en registros separados a través de la asignación 
de un código de identificación, con la fecha, sello institucional, constancia del registro 
y firma del responsable de la UATH, de acuerdo con cada ejercicio fiscal. 
 
Todo nombramiento se registrará en una acción de personal, conforme al formulario 
establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales. Los contratos de servicios 
ocasionales únicamente deberán ser registrados por las UATH. 
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La acción de personal o el contrato de servicios ocasionales debidamente suscrito y 
registrado, será entregado a la o el servidor e incorporado en su expediente para los 
efectos legales correspondientes. 
 
Todo movimiento de personal deberá ser registrado en el Sistema de Información que 
el Ministerio de Relaciones Laborales establezca para el efecto. 
 
Art. 20.- Término para el inicio del ejercicio del puesto.- El nombramiento de la o el 
servidor quedará insubsistente si dentro del término de 3 días, contados a partir de la 
fecha de registro de la acción de personal, la persona no concurriera a prestar sus 
servicios, salvo que por circunstancias geográficas se demande un mayor tiempo el 
cual no podrá exceder de 5 días laborables. 
 
Los contratos de servicios ocasionales se darán por terminados automáticamente, en 
el caso de que el contratado no se presentare a laborar en el término de 24 horas a 
partir de la fecha del registro del contrato. 
 
Art. 21.- Del registro de otros movimientos de personal.- Los movimientos de 
personal referentes a ingresos, reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, 
traslados, traspasos, cambios administrativos, intercambios voluntarios, licencias y 
comisiones con o sin remuneración, sanciones, incrementos de remuneraciones, 
subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 
revisiones a la clasificación de puestos y demás actos relativos a la administración del 
talento humano y remuneraciones de la institución, se lo efectuará en el formulario 
"Acción de Personal", establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales, suscrita 
por la autoridad nominadora o su delegado y el servidor y se registrarán en la UATH 
o en la unidad que hiciere sus veces y en el Sistema Integrado de Información del 
Talento Humano y Remuneraciones administrado por el Ministerio de Relaciones 
Laborales. 
 
Las acciones de personal registradas se incorporarán al expediente de la o el servidor, 
y su custodia será responsabilidad de la UATH o de la unidad que hiciere sus veces. 
 
La UATH o la unidad que hiciere sus veces, deberán reportar prohibiciones, 
inhabilidades e impedimentos legales de la o el servidor al Ministerio de Relaciones 
Laborales para registrarlo en el Sistema Integrado de Información del Talento 
Humano y Remuneraciones. 
 
Art. 22.- Efectos del registro de la acción de personal y contrato.- Sin perjuicio de los 
efectos generados por los actos administrativos pertinentes, la comunicación a la o el 
servidor del registro de la acción de personal o nombramiento se efectuará en 
persona en el lugar de trabajo o en el domicilio o residencia señalado por la o el 
servidor en su expediente y se sentará la razón correspondiente de ella. 
 
En caso de negativa de la o el servidor de recibir la comunicación de registro, se 
sentará la razón pertinente con la presencia de un testigo. 
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TITULO II 
DEL REGIMEN INTERNO DE  
ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO 
 
CAPITULO I 
DE LOS DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES 
 
Art. 23.- De su cumplimiento.- De conformidad con lo que determina el artículo 50 de 
la LOSEP, el Ministerio de Relaciones Laborales y la UATH o la que hiciere sus veces, 
vigilará el cumplimiento de los deberes, derechos y prohibiciones de las y los 
servidores establecidos en la citada ley y este Reglamento General. 
 
Los derechos de las o los servidores públicos previstos en el artículo 23 de la LOSEP 
son irrenunciables de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
CAPITULO II 
DE LA JORNADA DE TRABAJO 
 
Sección 1a. 
De la jornada y horario de trabajo 
 
Art. 24.- Duración de la jornada de trabajo.- La jornada de trabajo en las instituciones 
señaladas en el artículo 3 de la LOSEP, será de ocho horas diarias durante los cinco 
días de cada semana, con cuarenta horas semanales. 
 
Si por la misión que cumpla la institución o sus servidores no pudieren sujetarse a la 
jornada ordinaria, y se requiera de jornadas, horarios o turnos diferentes o especiales, 
de conformidad con el literal b) del artículo 25 de la LOSEP, se establecerán jornadas 
especiales. 
 
Art. 25.- De la jornada de trabajo.- Las jornadas de trabajo podrá ser: 
 
a) Jornada Ordinaria: Es aquella que se cumple por ocho horas diarias continuas, de 
lunes a viernes y durante los cinco días de cada semana, con cuarenta horas 
semanales, con períodos de treinta minutos hasta dos horas diarias para el almuerzo, 
según el caso, que no serán considerados como parte de la jornada de trabajo. 
 
Para las instituciones determinadas en el artículo 3 de la LOSEP, que 
justificadamente requieran que las o los servidores laboren en horarios diferentes al 
establecido en este literal, deberán obtener la autorización del Ministerio de 
Relaciones Laborales. Se exceptúan de esta autorización a los gobiernos autónomos 
descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, facultad que será 
competencia de la máxima autoridad. 
 
Los horarios diferenciados deberán mantener una continuidad en el servicio. 
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b) Jornada Especial: Para la fijación de jornadas especiales de trabajo, las 
autoridades institucionales remitirán al Ministerio de Relaciones Laborales, para su 
aprobación, una solicitud que incluya un estudio técnico elaborado por la UATH con 
la descripción y análisis de las condiciones especiales del servicio que presta la 
institución y el o los puestos correspondientes. 
 
En la jornada especial se garantizará la atención permanente y continua a la 
ciudadanía. Las labores que se desarrollaren en días sábados y domingos como parte 
de la jornada especial de trabajo no tendrán recargo alguno. 
 
Bajo ningún concepto, la utilización de los períodos para almuerzo o refrigerio 
dependiendo de la jornada, podrá generar la paralización del servicio público, para lo 
cual la UATH velará por la organización adecuada del uso del tiempo, 
implementando un sistema de turnos que garantice la continuidad del servicio y 
atención al ciudadano. 
 
La autoridad nominadora o su delegado, no podrá disponer la suspensión parcial o 
total de la jornada diaria de trabajo, en casos que no estén contemplados en la 
LOSEP, este Reglamento General y las normas respectivas, y serán responsables de 
estas decisiones, para lo cual el Ministerio de Relaciones Laborales efectuará las 
verificaciones sobre el cumplimiento de jornadas y horarios de trabajo. De 
determinarse el incumplimiento se comunicará a la autoridad superior de ellas para 
la aplicación del régimen disciplinario y a la Contraloría General del Estado. 
 
El Ministerio de Relaciones Laborales expedirá la norma técnica que determine los 
trabajos considerados peligrosos, en ambientes insalubres o nocturnos en los cuales 
pueda establecerse jornadas especiales de menor duración, sin que su remuneración 
sea menor a la generalidad de servidoras o servidores. 
 
Art. 26.- Suspensión de la jornada de trabajo.- El Presidente de la República, 
mediante decreto ejecutivo, podrá suspender la jornada de trabajo en días que no son 
de descanso obligatorio, conforme a la Disposición General Cuarta de la LOSEP y en 
la Disposición General Cuarta de éste Reglamento General, la que podrá ser 
compensada de conformidad con lo que disponga en el decreto ejecutivo, sin que por 
ningún concepto sea su aplicación discrecional por parte de las autoridades 
nominadoras o sus delegados. 
 
Sección 2a. 
De las vacaciones 
 
Art. 27.- De la programación.- Para la concesión de las vacaciones se considerará 
básicamente la fecha de ingreso, y el cronograma del plan de vacaciones establecido 
por la UATH, a fin de que en el período al cual correspondan las mismas se garantice 
continuidad en la atención de los servicios que presta la institución y el goce del 
derecho de la o el servidor. 
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Establecida la programación de las vacaciones, se remitirá a los jefes inmediatos de 
cada unidad, para que conjuntamente con las o los servidores se establezcan los 
períodos y las fechas en que se concederán las mismas, observaciones que serán 
remitidas a la UATH para su reprogramación y ejecución el próximo año, hasta el 30 
de noviembre de cada año. 
 
No se considerarán como parte de las vacaciones el uso de licencias sin remuneración 
o en el caso de suspensión de conformidad con el régimen disciplinario, 
contemplados en la LOSEP. 
 
Art. 28.- Concesión de vacaciones.- Las vacaciones se concederán en la fecha prevista 
en el calendario, y únicamente el jefe inmediato, la máxima autoridad, o su delegado, 
por razones de servicio debidamente fundamentadas y de común acuerdo con la o el 
servidor, podrá suspenderlas o diferirlas dentro del período correspondiente a los 
doce meses siguientes en que la o el servidor tienen derecho a vacaciones, debiendo 
dejarse constancia en documento escrito, y la modificatoria del calendario será 
comunicada a la UATH. En todo caso se deberá considerar que las y los servidores no 
pueden acumular las vacaciones por más de sesenta días. 
 
Para el caso de las servidoras y servidores que se encuentran laborando en otras 
instituciones del Estado, mediante comisiones de servicios con o sin remuneración, 
sus vacaciones serán concedidas por la autoridad nominadora donde se encuentre 
prestando sus servicios. Las UATH velarán por el uso efectivo de este derecho previo 
a la reincorporación de la o el servidor a su institución original. La UATH de la 
institución de origen requerirá de los documentos de respaldo que sirvieron para la 
concesión de las vacaciones a la institución que solicitó la comisión de servicios. 
 
Art. 29.- Ejercicio del derecho de vacaciones.- La autoridad nominadora y la UATH 
velará por el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el literal g) del artículo 23 de la 
LOSEP. 
 
De conformidad con lo establecido en el literal m) del artículo 24 de la LOSEP, no se 
negará el uso de las vacaciones injustificadamente y que por este hecho se ocasione el 
acumulamiento de las mismas por más de 60 días; de producirse este hecho la o el 
servidor a través de la UATH, comunicará a la máxima autoridad y al Ministerio de 
Relaciones Laborales para los fines establecidos en la letra j) del artículo 51 de la 
LOSEP. 
 
Art. 30.- Anticipo de vacaciones.- Se podrá conceder adelanto y permisos imputables 
a vacaciones para las y los servidores que laboran bajo la modalidad de contrato de 
servicios ocasionales como con nombramiento, en la parte proporcional derivada del 
tiempo trabajado y conforme a la duración del contrato o nombramiento. 
 
En el evento de que se anticipe vacaciones y se produjere el cese en funciones sin 
haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de haberes se 
descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas. 
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Art. 31.- Liquidación de vacaciones por cesación de funciones.- Unicamente quienes 
cesaren en funciones sin haber hecho uso, parcial o total de sus vacaciones, tendrán 
derecho a la liquidación correspondiente se pague en dinero el tiempo de las 
vacaciones no gozadas, calculado el mismo en base a la última remuneración mensual 
unificada percibida, con una acumulación máxima de hasta 60 días. Cuando el 
servidor que cesa en funciones, no hubiere cumplido once meses de servicio, 
percibirá por tal concepto la parte proporcional al tiempo efectivamente laborado, 
considerándose al efecto también los casos de cambios de puestos, salvo el caso de 
encargo o subrogación. 
 
La UATH remitirá la información que respalde la liquidación de haberes, a la unidad 
financiera, siendo responsable del cabal cumplimiento de esta disposición. 
 
Art. 32.- De los permisos imputables a vacaciones.- Cuando una o un servidor, previa 
la autorización correspondiente, haga uso de permisos por horas, fracciones de horas 
o días, se imputará los mismos a la parte proporcional de sus vacaciones. 
 
No se podrá afectar los derechos de las y los servidores imputando horas, fracciones 
de horas, o días que no sean los legalmente determinados, para lo cual la UATH se 
responsabilizará de su correcta aplicación, para lo cual esta unidad aplicará el sistema 
informático que desarrolle el Ministerio de Relaciones Laborales. 
 
CAPITULO III 
DE LAS LICENCIAS, COMISIONES DE SERVICIOS Y PERMISOS 
 
Sección 1a. 
De las licencias con remuneración 
 
Art. 33.- Licencia por enfermedad.- La o el servidor público tendrá derecho a licencia 
con remuneración por enfermedad, de conformidad con lo que establece el artículo 
27, letras a) y b) de la LOSEP, y la imposibilidad física o psicológica será determinada 
por el facultativo que atendió el caso, lo que constituirá respaldo para justificar la 
ausencia al trabajo. 
 
Reintegrado al trabajo podrá hacer uso de hasta 2 horas diarias de permiso para 
rehabilitación, tiempo que no se imputará a las licencias por enfermedad señaladas 
en el inciso anterior, y para la consideración del tiempo y su autorización se estará a 
lo que prescriba el médico que atendió o que atiende el caso. Estos permisos no serán 
acumulables y se hará uso de ellos mientras dure la rehabilitación. 
 
De continuar la imposibilidad física o psicológica, y se hubiere agotado el tiempo de 
la licencia con remuneración por enfermedad se concederá licencia sin remuneración 
de conformidad con las regulaciones de los Institutos de Seguridad Social de acuerdo 
con el régimen y la ley correspondiente; y, de superar dicho período se observará la 
legislación general de seguridad social.  
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Nota: Inciso primero sustituido por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro 
Oficial Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011. 
 
Art. 34.- Justificación.- La licencia por enfermedad que determine imposibilidad 
física o psicológica o enfermedad catastrófica o accidente grave, se concederá siempre 
y cuando la o el servidor, sus familiares o terceras personas justifiquen dentro del 
término de tres días de haberse producido el hecho, mediante la certificación 
conferida por el profesional que atendió el caso, lo cual podrá ser verificado por la 
UATH. 
 
Art. 35.- Licencia por maternidad y paternidad.- La servidora podrá hacer uso del 
derecho a la licencia por maternidad desde dos semanas anteriores al parto, las que 
se imputará a las 12 semanas establecidas en la letra c) del artículo 27 de la LOSEP, 
que podrán ser acumulables. 
 
La licencia se justificará con la presentación del respectivo informe médico, y en caso 
de acumularse a más tardar dentro del término de tres días hábiles de haberse 
producido el parto mediante la presentación del certificado de nacido vivo otorgado 
por la autoridad competente; y, a falta de este, por otro profesional de la salud, y será 
validado en el IESS en el término de 15 días. 
 
De producirse el fallecimiento de la o el niño, dentro del período de la licencia por 
maternidad concedida, la servidora continuará haciendo uso de esta licencia por el 
tiempo que le reste a excepción del tiempo por lactancia. 
 
En el caso de los padres, la certificación de maternidad servirá de sustento para 
justificar la concesión de la licencia por el tiempo establecido para estos casos en la 
LOSEP. 
 
Dichas licencias podrán ampliarse de conformidad con lo establecido en el artículo 27 
de la LOSEP. 
 
Art. 36.- Licencia para la madre y el padre adoptivos.- La madre y/o el padre 
adoptivos deberán presentar ante la UATH la documentación de respaldo de la 
adopción, y la entrega del hijo o hija. La licencia será concedida de manera inmediata 
una vez que se produzca la entrega legal de la hija o del hijo. Este derecho se 
concederá individualmente. 
 
Art. 37.- Licencia para la atención de casos de hospitalización o patologías 
degenerativas de las hija(s) o hijo(s).- Esta licencia no será restringida cuando se 
produzcan eventos de enfermedades de hija(s) e hijo(s) en tiempos secuenciales. 
 
La ausencia al trabajo se justificará mediante la presentación del certificado médico 
otorgado por el especialista tratante y el correspondiente certificado de 
hospitalización, en el término de tres días posteriores al percance producido. 
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Art. 38.- Calamidad doméstica.- La o el servidor tendrá derecho a licencia con 
remuneración por calamidad doméstica, definida en los términos del literal i) del 
artículo 27 de la LOSEP, y observando lo siguiente: 
 
a) Ante el fallecimiento, accidente o enfermedad grave del cónyuge o conviviente en 
unión de hecho legalmente reconocida, del padre, madre o hijos o sus parientes así 
como por los siniestros que afecten gravemente la integridad, propiedad o bienes de 
la o el servidor, hasta por ocho días en total, que serán conocidos y registrados por la 
UATH, de acuerdo a lo que se enuncia en el presente artículo: 
 
a.1.- Por fallecimiento de los padres, hijos, hermanos, cónyuge o la o el conviviente en 
unión de hecho legalmente reconocida de la o el servidor, se concederá 3 días, que se 
justificará con la presentación de la correspondiente partida de defunción, dentro de 
los 3 días posteriores del reintegro a su puesto; 
a.2.- Por fallecimiento de los suegros, cuñados o nietos de la o el servidor, se 
concederá 2 días, que se justificará con la presentación de la correspondiente partida 
de defunción, dentro de los 3 días posteriores del reintegro a su puesto; 
a.3.- Por accidente grave que provoque imposibilidad física o por enfermedad grave, 
de los hijos, cónyuge o de la o el conviviente en unión de hecho legalmente 
reconocida de la o el servidor se concederá 8 días, que se justificará con la 
presentación del correspondiente certificado médico, dentro de los 3 días posteriores 
del reintegro a su puesto; 
 
Los accidentes que se produzcan son independientes en su valorización y para efectos 
del registro se deberá justificar ante la UATH. 
 
a.4.- Por accidente grave que provoque imposibilidad física o por enfermedad grave, 
de los padres o hermanos de la o el servidor se concederá hasta 2 días, que se 
justificará con la presentación del correspondiente certificado médico, dentro de los 3 
días posteriores del reintegro a su puesto; 
 
Los accidentes que se produzcan son independientes en su valorización y para efectos 
del registro se deberá justificar ante la UATH. 
 
a.5.- Por los siniestros que afecten gravemente la propiedad o bienes de la o el 
servidor, entendiéndose como tales: robo de bienes y enseres del hogar, incendio, 
catástrofes naturales y delitos contra los integrantes del núcleo familiar de la o el 
servidor, se concederá 8 días. La o el servidor deberá presentar a la UATH, la 
respectiva denuncia dentro de los 3 días posteriores del reintegro a su puesto, y los 
documentos que justifiquen los hechos, según el caso. 
 
b) Ante el fallecimiento de los demás parientes que no se encuentran señalados en el 
literal anterior y que se hallen contemplados hasta el segundo grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de la o el servidor dos días; si tiene que 
trasladarse a otra provincia fuera de su lugar habitual de trabajo 3 días, que se 
justificará con la presentación del correspondiente certificado médico dentro de los 3 
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días posteriores del reintegro a su puesto; y, en caso de requerir tiempo adicional, se 
lo contabilizará con cargo a vacaciones. 
 
La documentación podrá ser presentada por el servidor o servidora, sus familiares o 
terceros. 
 
Art. 39.- Licencia por matrimonio o unión de hecho.- La o el servidor que contraiga 
matrimonio o unión de hecho, tendrá derecho a una licencia con remuneración de 
tres días hábiles continuos en total, pudiendo solicitarla antes o después de la 
celebración del matrimonio. Una vez concedida esta licencia se deberá justificar con 
el documento habilitante ante la UATH con máximo 3 días después de su reintegro al 
puesto. 
 
Sección 2a. 
De las licencias sin remuneración 
 
Art. 40.- Licencia para asuntos particulares.- Previo informe favorable de la UATH, 
en el cual se determinen las circunstancias que lo ameriten, se podrá conceder 
licencia sin remuneración para asuntos particulares durante cada año de servicio, 
hasta por 15 días calendario durante cada año de servicio, previa autorización de la 
jefa o jefe responsable de una unidad, autorización que se pondrá en conocimiento de 
la máxima autoridad con por lo menos 3 días de anticipación. 
 
Se podrán conceder licencias de hasta sesenta días, durante cada año de servicio, 
previa autorización de la autoridad nominadora o su delegado, conforme lo dispuesto 
en el artículo 28 literal a) de la LOSEP, para lo cual se considerará la fecha de ingreso 
a la institución. 
 
Dichas licencias no son acumulables de un período a otro. 
 
Art. 41.- Licencia para estudios regulares de postgrado.- Para la concesión de esta 
licencia la UATH emitirá el dictamen favorable que se fundamentará básicamente lo 
siguiente: 
 
a.- El requerimiento de la o el servidor de la licencia sin remuneración; 
b.- Que el centro de educación superior esté legalmente reconocido por la Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, Senescyt; 
c- Duración de la formación hasta la obtención del título; 
d.- Que se cuente con el presupuesto necesario o que a la o el servidor se le haya 
otorgado un crédito por parte del Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo o se 
cuente con financiamiento de la institución que ofrece la capacitación o 
financiamiento privado, o lo previsto respecto en el Plan Nacional de Capacitación y 
Desarrollo Profesional. 
e.- Interés de beneficio para: la administración pública, la institución, la unidad área 
o proceso, relacionada con los estudios a desarrollar por parte de la o el servidor; 
f.- Que la formación a adquirirse sea beneficiosa para el Estado. 
g.- Contenido curricular del postgrado. 
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Quienes sean beneficiarios de esta licencia, a su retorno tendrán la obligación de 
mantenerse laborando en la institución por un tiempo igual al de la realización de los 
estudios de postgrado, transmitiendo y poniendo en práctica los nuevos 
conocimientos de conformidad con lo previsto en el capítulo de formación y 
capacitación del presente Reglamento General; de no reintegrarse a la institución, o 
presentare la renuncia sin ser aceptada legalmente, se considerará como abandono 
del trabajo y se aplicará el régimen disciplinario establecido en la LOSEP y en este 
Reglamento General. En caso de que el Estado haya financiado parte o la totalidad de 
los estudios, la autoridad nominadora dispondrá la adopción de las medidas 
administrativas o judiciales a que hubiere lugar. 
 
No se efectuarán estudios de supresión de puestos de las o los servidores públicos que 
se encuentren en goce de licencia para estudios regulares de postgrado. En caso de 
suprimirse la institución en la cual presta sus servicios la o el servidor público, se 
deberá proceder a traspasarlo a otra institución, previo diagnóstico y evaluación de la 
necesidad del puesto en otra institución.  
 
Nota: Incisos d y f sustituidos por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro 
Oficial Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011. 
 
Art. 42.- Licencia para el cumplimiento con el servicio militar.- La o el servidor que se 
incorporare al servicio militar, en forma previa deberá presentar la respectiva 
certificación, y una vez concluido el mismo tendrá la obligación de reintegrarse a la 
institución de origen en el plazo de 8 días, debiendo entregar el certificado 
correspondiente a la UATH. 
 
En caso de que no cumpliere la totalidad del servicio militar se reincorporará en el 
mismo plazo. 
 
De no reintegrarse a la institución de manera justificada, se considerará como 
abandono del trabajo y se aplicará el régimen disciplinario establecido en la LOSEP y 
en este Reglamento General. 
 
Art. 43.- Licencia para actuar en reemplazo temporal u ocasional de una dignataria o 
dignatario electo por votación popular.- La o el servidor de carrera tendrá derecho a 
licencia sin remuneración para actuar en reemplazo temporal u ocasional de una o un 
dignatario electo por votación popular, siempre y cuando conste como alterna o 
alterno de la o el dignatario electo por votación popular. El documento habilitante 
que justifique su ausencia será el acta de posesión ante el organismo correspondiente. 
Concluida la licencia deberá reincorporarse inmediatamente a su puesto de origen. 
 
Art. 44.- Licencia para participar como candidata o candidato de elección popular.- A 
la o el servidor público de carrera que vaya a participar como candidata o candidato 
de elección popular se le otorgará licencia sin remuneración por el tiempo que dure el 
proceso electoral a partir de la fecha de la inscripción de la candidatura, y de ser 
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elegido se extenderá la licencia por todo el tiempo que dure en el ejercicio del puesto 
de elección popular. 
 
De no ser elegida o elegido se reincorporará inmediatamente a su puesto de origen. 
 
En caso de que no se tramite la licencia sin remuneración en los casos antes 
señalados y se siga ejerciendo el puesto en la institución de origen o cobrando 
remuneraciones, será considerado como pluriempleo, debiendo la autoridad 
nominadora o su delegado disponer la aplicación del régimen disciplinario y 
comunicará de manera inmediata a la Contraloría General del Estado y al Ministerio 
de Relaciones Laborales para los fines legales correspondientes. 
 
Se exceptúan los casos señalados el artículo 113, numeral 6, de la Constitución de la 
República. 
 
Previa la concesión de esta licencia, la o el servidor en el término de tres días 
presentará a la UATH, la certificación de su participación como candidata o 
candidato; igualmente si es electa o electo el nombramiento expedido por el Consejo 
Nacional Electoral. 
 
Sección 3a. 
De las comisiones de servicios con remuneración 
 
Art. 45.- Comisión de servicios.- A través de la comisión de servicios se establece el 
aporte técnico y/o profesional de una o un servidor de carrera en beneficio de otra 
institución del Estado, diferente a la cual presta sus servicios; dentro o fuera del país. 
 
Art. 46.- De la autorización.- La autoridad nominadora podrá declarar en comisión de 
servicios con remuneración a las y los servidores de carrera que sean requeridos para 
prestar sus servicios en otras instituciones del Estado en el país o en el exterior, 
previa solicitud de la autoridad nominadora de la institución requirente, el informe 
favorable de la UATH en el que se determine que la comisión de servicios con 
remuneración de la o el servidor no afectará el normal desenvolvimiento de la 
institución, que el mismo hubiere cumplido un año de servicios en la institución, así 
como la aceptación por escrito de la o el servidor requerido, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 30 de la LOSEP. 
 
Este aporte técnico y/o profesional será exclusivo para las y los servidores de carrera 
que no se encuentren en período de prueba en la institución donde trabajan siempre 
y cuando se cumplan con los requisitos del puesto a ocupar. 
 
El plazo máximo de la comisión de servicios otorgada es de dos años. 
 
Previo a la culminación del plazo señalado en el inciso anterior, la UATH de la 
institución en la cual presta servicios la o el servidor comisionado, velará por que este 
haga uso del derecho a las vacaciones que le corresponden conforme a la 
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planificación institucional, según lo establecido en el artículo 29 de la LOSEP y este 
Reglamento General. 
 
Art. 47.- De los derechos.- La o el servidor de carrera, que se encuentre en comisión 
de servicios con remuneración, conservará los derechos y beneficios que la institución 
a la que pertenece hubiere creado a favor de sus servidores, así como deberá ser 
reintegrada o reintegrado a su puesto de origen, al concluir la comisión. 
 
Art. 48.- De la remuneración.- La o el servidor de carrera declarado en comisión de 
servicios con remuneración, recibirá la remuneración mayor o la diferencia a la que 
hubiere lugar, entre lo que percibe en la entidad a la que pertenece y lo 
presupuestado para el puesto en el que prestará sus servicios. La diferencia será 
pagada por la institución que lo recibe. 
 
El mismo procedimiento se observará para las y los servidores seleccionados para 
trabajar como contraparte nacional en proyectos o convenios establecidos con 
organismos internacionales o en proyecto de inversión. 
 
Art. 49.- Comisión de servicios en el exterior.- Las comisiones de servicios con 
remuneración fuera del país, se autorizarán únicamente para que una o un servidor 
preste sus servicios en instituciones del Estado en el exterior, en los términos 
señalados en las normas de este Reglamento General y la autorización otorgada por la 
Secretaría Nacional de la Administración Pública. 
 
Art. 50.- Otras comisiones de servicios.- Las o los servidores públicos de carrera 
podrán ser declarados en comisión de servicios con remuneración para efectuar 
estudios regulares de posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y visitas de 
observación, comprendiendo las establecidas en virtud de convenios internacionales 
y similares, que beneficien a la administración pública, en el país o en el exterior, 
hasta por un plazo de dos años, previas las autorizaciones correspondientes. 
 
La UATH institucional emitirá el dictamen favorable para la concesión de esta 
comisión considerando básicamente los requisitos que señala el artículo 41 de este 
Reglamento General, para los estudios de postgrado; y, en tanto que para reuniones, 
conferencias, pasantías y visitas se sustentará con los documentos habilitantes que 
respalden su concesión. 
 
Sección 4a. 
De las comisiones de servicios sin remuneración 
 
Art. 51.- De la autorización.- La autoridad nominadora concederá comisión de 
servicios sin remuneración a las y los servidores públicos de carrera que sean 
requeridos a prestar sus servicios en otras instituciones del Estado, de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 31 de la LOSEP, cuando reúna las condiciones del 
puesto a ocuparse y no afecte al interés institucional. 
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Los 6 años de plazo máximo de la comisión de servicios sin remuneración durante la 
carrera, se contabilizarán considerando el tiempo que permanezca en una o varias 
instituciones. 
 
Se puede conceder comisión de servicios sin remuneración a la o el servidor varias 
veces en una misma institución, siempre y cuando no sobrepase los 6 años 
establecidos en el artículo 31 de la LOSEP. 
 
La prestación de servicios mediante comisión de servicios sin remuneración, obligará 
a la institución solicitante a la expedición del correspondiente nombramiento 
provisional de libre remoción, de período fijo o la suscripción de contratos de 
servicios ocasionales de acuerdo con lo establecido en la LOSEP y este Reglamento 
General. 
 
La remuneración a pagarse con ocasión de este tipo de comisiones será la establecida 
en las escalas de remuneraciones correspondientes. 
 
Este aporte técnico y/o profesional será exclusivo para las y los servidores de carrera 
que no se encuentren en período de prueba en la institución donde trabajan y que 
cumplan con los requisitos del puesto a ocupar. 
 
Sección 5a. 
Normas generales sobre  
licencias y comisiones, con o sin remuneración 
 
Art. 52.- Licencias con o sin remuneración para la o el servidor en comisión de 
servicios.- La autoridad nominadora de las instituciones en las cuales se encuentra 
prestando sus servicios la o el servidor comisionado podrá conceder todas las 
licencias con remuneración establecidas en el artículo 27 de la LOSEP. 
 
En cuanto a las licencias sin remuneración, no se concederán las determinadas en los 
literales b), d) y e) del artículo 28 de la LOSEP. Para conceder la licencia sin 
remuneración a postulantes a cargos de elección popular y para reemplazar temporal 
u ocasionalmente a una o un dignatario electo por votación popular, deberá ser 
otorgada previamente por la institución de origen. 
 
Art. 53.- Del informe previo.- La autoridad nominadora o su delegado, emitirá la 
autorización para la concesión de comisiones de servicios con o sin remuneración, 
previo el dictamen favorable de la UATH. 
 
Para las comisiones de servicios con o sin remuneración, como requisito para su 
otorgamiento la o el servidor deberá haber cumplido el período de prueba. 
 
Art. 54.- De la aplicación del régimen disciplinario.- En caso de que la o el servidor 
que se encuentra en comisión de servicios con o sin remuneración en otra institución 
del Estado, haya cometido alguna falta disciplinaria grave que sea objeto de la 
aplicación del régimen disciplinario mediante la sustanciación de un sumario 
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administrativo deberá previamente la institución donde se encuentra realizando la 
comisión de servicios, solicitar fundamentadamente a la institución de origen, el 
inicio y trámite del respectivo sumario administrativo. 
 
En los demás casos el régimen disciplinario se ejercerá por parte de la institución en 
la cual se encuentran prestando sus servicios. 
 
Art. 55.- Terminación de las comisiones.- La comisión de servicios con o sin 
remuneración terminará por el cumplimiento del lapso concedido o cuando la 
institución requirente lo considere pertinente, y, sin más trámite, la o el servidor 
comisionado se reintegrará inmediatamente a la institución a la que pertenece. Una 
vez concluida la comisión se deberá emitir la acción de personal respectiva a la o el 
servidor público a fin de que se reintegre a su puesto de origen. 
 
No se efectuarán estudios de supresión de puestos de las o los servidores públicos que 
se encuentren en comisión de servicios con o sin remuneración mientras se 
encuentren cumpliendo el tiempo para el cual fueron comisionados. 
 
Si en función de los procesos de racionalización, fuere necesaria la reestructuración, 
reorganización, desconcentración o descentralización de la institución, o se 
procediere a modificar la estructura de la misma, fusionarla o adscribirla a otra o 
suprimirla u otras formas similares, en forma previa y de manera inmediata se 
procederá a la terminación de todo tipo de comisión de servicios y licencias, si esta 
afectare al puesto que ocupe la o el servidor en comisión de servicios, para los fines 
pertinentes. 
 
Art. 56.- Del control.- El control y seguimiento de las comisiones de servicio con o sin 
remuneración serán de responsabilidad de las UATH de la institución que concede la 
comisión y aquella en la cual se desarrollan; la evaluación del desempeño de la o el 
servidor comisionado será realizada por el jefe inmediato y aprobada por la máxima 
autoridad o su delegado de la entidad en la cual presta sus servicios, la que informará 
de los resultados de la evaluación del desempeño a la máxima autoridad de la 
institución a la cual pertenece la o el servidor conforme la norma de evaluación y 
desempeño emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales, para los fines 
pertinentes. 
 
La UATH deberá llevar un registro de las y los servidores que se encuentren en 
comisión de servicios sin remuneración, información que será ingresada en el 
Sistema Integrado Informático del Talento Humano de Remuneraciones. 
 
Asimismo, la o el servidor comisionado está en obligación de observar las normativas 
internas y demás disposiciones de la institución en la cual se encuentra prestando su 
servicio. 
 
Art. 57.- De la renuncia.- En caso de que la o el servidor que se encuentre en comisión 
de servicios con o sin remuneración, decida presentar su renuncia, deberá 
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previamente solicitar su reincorporación a la institución de origen, y una vez 
reincorporado podrá canalizarlo ante la autoridad nominadora. 
Similares consideraciones se aplicará para renuncias de las o los servidores a quienes 
se les concedió licencias con o sin remuneración. 
 
Sección 6a. 
De los permisos 
 
Art. 58.- Del permiso.- Permiso es la autorización que otorga la autoridad 
nominadora o su delegado o jefe inmediato a la o el servidor, para ausentarse 
legalmente del lugar habitual de trabajo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 33 y 34 de la LOSEP. 
 
Art. 59.- Permiso para estudios regulares.- La autoridad nominadora concederá 
permisos de hasta dos horas diarias para estudios regulares siempre que la o el 
servidor de carrera acredite matrícula para el nivel correspondiente y el registro de 
asistencia periódica a clases, debiendo al final de cada año, nivel o semestre presentar 
la certificación de la aprobación correspondiente. 
 
Para estudios regulares de postgrado se concederá licencia sin remuneración o 
comisión de servicios con remuneración siempre que la o el servidor demuestre que 
realiza sus estudios dentro de la jornada laboral, de conformidad con lo que establece 
la LOSEP y este Reglamento General. 
 
En caso de que los estudios contemplen un régimen de estudios presenciales y no 
presenciales, podrá acumularse en el período de la misma semana el tiempo de dos 
horas en el día que se requiera de los estudios presenciales. 
 
En el caso de contratos de servicios ocasionales se podrá otorgar este permiso de 
conformidad con las necesidades institucionales siempre que la o el servidor recupere 
el tiempo solicitado. 
 
No se concederá estos permisos a las o los servidores que laboren en jornada especial. 
 
Si la o el servidor compensare dicho permiso fuera del horario de jornada ordinaria 
de labores, no se generará el derecho a pago de horas suplementarias o 
extraordinarias.  
 
Nota: Inciso tercero agregado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro 
Oficial Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011. 
 
Art. 60.- Permisos para atención médica.- La o el Jefe o responsable de la unidad 
podrá conceder permiso para atención médica debidamente programada, hasta por 
dos horas en un mismo día, siempre y cuando se haya solicitado con al menos 24 
horas de anticipación. 
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El permiso se justificará con la presentación del correspondiente certificado médico 
otorgado o validado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 
y, a falta de este, por otro profesional de los centros de salud pública, en el término de 
15 días. 
 
En caso de emergencia la ausencia se justificará con el correspondiente certificado 
médico otorgado por el profesional que atendió la emergencia. 
 
Art. 61.- Permiso para el cuidado del recién nacido.- La autoridad nominadora 
concederá permiso con remuneración a las servidoras para el cuidado del recién 
nacido por dos horas diarias durante doce meses efectivos contados a partir de la 
terminación de la licencia por maternidad. El lapso en el cual se otorgue dicho 
permiso puede ser fraccionado conforme al requerimiento de la servidora pública, 
para garantizar el adecuado cuidado del niño o niña. 
 
Cuando se produzca el fallecimiento de la madre de la o el niño en el período 
posterior a la licencia por maternidad, el padre hará uso de la totalidad o de la parte 
de tiempo que reste de este permiso.  
 
Nota: Inciso primero reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro 
Oficial Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011. 
 
Art. 62.- Permiso para representación de una asociación laboral.- La autoridad 
nominadora podrá conceder permisos con remuneración conforme lo señalado en el 
inciso cuarto del artículo 33 de la LOSEP. Este permiso se otorgará de conformidad 
con el plan de trabajo que deberá ser obligatoriamente presentado a la autoridad 
institucional y no podrá superar las 10 horas mensuales y no será acumulable. 
 
Art. 63.- Permiso para cuidado de familiares con discapacidades severas o 
enfermedades catastróficas.- La autoridad nominadora, previo informe de la UATH, 
concederá a las y los servidores permisos para el cuidado de familiares con 
discapacidades severas o enfermedades catastróficas, que se encuentren dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad su cónyuge o conviviente en 
unión de hecho legalmente reconocida, debidamente certificadas y avalizadas por 
facultativos del IESS, y a falta de estos, por facultativos de los centros de salud 
pública. En el caso que la atención fuere brindada por médicos particulares estos 
certificados deberán ser avalados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o 
por un centro de salud público. Además se requerirá de la presentación del certificado 
emitido del Consejo Nacional de Discapacidades CONADIS, de ser el caso. 
 
El informe de la UATH analizará la situación familiar, determinando si el familiar se 
encuentra o debe permanecer bajo la protección de la o el servidor solicitante, el 
grado de discapacidad, el tipo de enfermedad y el tiempo del tratamiento médico 
previsto.  
 
Nota: Inciso primero reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro 
Oficial Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011. 
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Art. 64.- Permiso para matriculación de hijos o hijas.- El jefe inmediato concederá a 
la o el servidor permisos para matriculación de sus hijos e hijas en planteles de 
educación básica y bachillerato, de hasta dos horas en un día por cada hija o hijo, 
mismos que serán solicitados con un día de anticipación al hecho. 
 
Art. 65.- Permisos imputables a vacaciones.- Si fuera de los casos previstos con 
anterioridad en este capítulo, sería necesario otorgar permisos a las y los servidores 
públicos, el jefe inmediato podrá otorgar los mismos, los cuales serán imputables a 
vacaciones, y serán considerados en la correspondiente liquidación de los mismos 
que efectuará la UATH. 
 
Todos estos permisos sean estos en días, horas o fracciones de hora, serán imputados 
a vacaciones. La UATH registrará y contabilizará estos permisos. 
 
Para las y los servidores cuya relación de prestación de servicios sea bajo la 
modalidad de contratos de servicios ocasionales, se podrá conceder en la parte 
proporcional de su tiempo de servicio, hasta por un tiempo que no supere el tiempo 
proporcional de vacaciones a la cual la o el servidor hubiere tenido derecho de 
acuerdo a la duración del contrato de servicios ocasionales, sin que por ningún 
concepto generen estabilidad laboral o prolongación de derechos posteriores a la 
terminación del vínculo contractual. 
 
Art. 66.- De los permisos solicitados antes de cumplir el año de servicio.- Para el caso 
de permisos solicitados por la o el servidor, antes de que cumpla un año de servicio, 
estos podrán ser otorgados, previo el estudio correspondiente y la autorización de la 
autoridad nominadora, su delegado o jefe inmediato el que no podrá superar el 
porcentaje correspondiente a los días que la o el servidor tenga acumulados para su 
correspondiente período de vacaciones, del cual será descontado el permiso 
solicitado. 
 
Art. 67.- De los permisos no imputables a vacaciones.- Por ningún concepto se 
imputarán a las vacaciones de la o el servidor, los permisos señalados en los artículos 
60 al 66 de esta Sección. En caso que la servidora o servidor no tenga acumulado el 
proporcional de vacaciones que le corresponde y requiera de un permiso particular, 
podrá concedérsele el mismo siempre que la o el servidor compense ese tiempo en 
otros días. 
 
CAPITULO IV 
DE LOS TRASLADOS, TRASPASOS, CAMBIOS E INTERCAMBIOS 
 
Art. 68.- Del traslado administrativo.- Traslado administrativo es el movimiento 
administrativo de una o un servidor público de un puesto a otro puesto que se 
encuentre vacante dentro de la misma institución, que no implique cambio de 
domicilio, en los términos señalados en el artículo 35 de la LOSEP, y que reúna las 
condiciones determinadas en el artículo 36 de la indicada ley, previo informe 


